
 

ELIMINADO: Un renglón que incluye el domicilio del prestador de servicios. FUNDAMENTO LEGAL: Art.3 fracción XXVI, 149, 155 fracción 
III, 156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. MOTIVACION: En virtud de considerare 
información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física, identificada o identificable. 

 

ELIMINADO: Un renglón que incluye el RFC. FUNDAMENTO LEGAL: Art.3 fracción XXVI, 149, 155 fracción III, 156 y 

165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. MOTIVACION: En virtud de 

considerarse información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física, identificada o 

identificable.  
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ELIMINADO: Dos renglones que incluye datos bancarios del prestador de servicios. FUNDAMENTO LEGAL: Art. 3 fracción XXVI, 149, 155 

fracción III, 156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. MOTIVACIÓN: En virtud de considerarse 

información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física, identificada o identificable.  
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ELIMINADO: Un renglón que incluye el nombre del Director del Instituto municipal de la juventud de 

Elota y la firma. FUNDAMENTO LEGAL: Art.3 fracción XXVI, 149, 155 fracción III, 156 y 165 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. MOTIVACION: En virtud de 

considerarse información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física, 

identificada o identificable.  
 

ELIMINADO: Un renglón que incluye los nombres y firmas de los testigos . FUNDAMENTO LEGAL: Art.3 fracción XXVI, 149, 

155 fracción III, 156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. MOTIVACION: 

En virtud de considerarse información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física, identificada 

o identificable. 

 





 





 





 



 





 





 





 


